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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud., „

REAL DECRETO.
Atendida la conveniencia de aumentar dos Vice

presidentes para el Senado, y usando de la prero- 
gativa que la Constitución me concede, Vengo en 
nombrar, de conformidad con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros, tercer Vicepresidente á D. Diego 
Medrano, Ministro que ha sido de la Gobernación del 
Reino, y cuarto Vicepresidente al Teniente general 
de los pjéfcitos nacionales D. Fermín Ezpeleta.

Dado en Palacio á veinte y uno de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y uno. «= Está rubricado de 
la Real ináno.===*Refrendado.^El Presidente del Con
sejo de Miñistros-Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Intendente general militar á 
D. Juan Butler, Consejero ordinario del Consejo Real.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y uno.=J3stá rubricado de 
la Real mano.«=El Ministro de la Guerra-Francisco de 
Lersundi.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Primera sección.

Excmo. S r.: Visto el expediente formado con motivo de 
una instancia de D. Serafín González, del comercio de esa 
capital, en solicitud de que por la Aduana se le despache 
como fécula de patata  66 arrobas de dicha sustancia, y no 
como tapioca, fécula blanca sacada de las raíces del jatropha 
m anihot, de la partida 1231 del A rancel, que es por la que 
los Vistas han  aforado dicho artículo; esta Dirección general 
de conformidad con los pareceres de su consultor y consejo 
de la m ism a, ha dispuesto decir á V. E. que, según resulta 
de la m uestra rem itida, el artículo en cuestión es arrow - 
root, fécula sacada de la raiz de la am aranta índica, y por 
consiguiente que debe pagar los derechos que señala la p a r
tida 136 del Arancel vigente.

Dios guarde á.V . E. muchos años. Madrid 19 de Enero 
de 1851.— C. B o rá iu .= S r. Gobernador de Barcelona^

Siendo de prohibido comercio los seis gorros de lana 
con borlas d e se d á  que.ei dia 29 de Enero último fueron a r
rojados al agua desde un  buque de vapor anclado en ese 
p uerto , esta oficina general declara el comiso, prescindien
do de la m ulta que en v irtu d  de la Real orden de 12 de 
Marzo del año anterior debería exigirse por no haber apa
recido reo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Febrero 
de 1851.— C. B o rd iu .= S r. A dm inistrador de la Aduana de 
Sevilla.

Con arreglo á las Reales órdenes de 12 de Marzo y 14 
de Junio de del año últim o, esta Dirección general declara 
el comiso de los géneros lícitos, y el comiso y m ulta de los 
ilícitos, encontrados en un  secreto de la silla-correo que, 
procedente de F ran c ia , pasó por Iru n  en la noche del 31 de Enero del año actual.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Febre
ro de 1 8 51 .= C . Bordiu.==Sr. A dm inistrador de la Aduana de San Sebastian.

Visto el expediente instru ido con motivo de la deten
ción hecha á D. Timoteo Petit Jean de una partida de pa

samanería dé algodón y seda que fue detenida como de ilí-  
úto comercio en esa Aduana; y considerando que la m ez- 
da de la prim era de dichas m aterias excede del 50 por 100 
>eñalado como límite en la Real orden de 22 de Octubre del 
iño último para la admisión de esta clase de género, ha re
suelto esta Dirección declarar el comiso sin m ulta , en v ir -  
,ud de lo prevenido en la Real orden de 12 de Marzo del 
nismo año, por haberse procedido en el asunto de buena fe.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Febre- 
*o de 1851.=C. B ord iu .=S r. A dm inistrador de la Aduana 
le San Sebastian.

Visto el expediente formado con motivo de la detención 
lecha en esa Aduana á D. Francisco López de 13 libras 
lomada para ojos, y del cual aparece que en los tarros que 
a contenían se dice ser para enfermedades de la p ie l, y cu- 
(& detención h a  sido hecha por estar prohibida dicha po- 
nada por los reglamentos sanitarios, esta Dirección general, 
conformándose con el parecer de su consultor, ha dispuesto 
lecir á Y. S. sea decom isada, aunque sin imposición de 
n u lta , por haber sido presentada al despacho por el inte
resado en la creencia que era de permitido comercio; pero 
¡ue como el motivo de estar prohibido el uso de este a rtí
culo por los reglamentos sanitarios sea por calificarle de 
contrario á la salud p ú b lica , debe Y. S. m andar que se in- 
ítilice en el ac to , y evitar de este modo su circulación.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Febre
ro de 1 8 5 1 .= C . B ord iu .= ;S r. A dm inistrador de la Aduana 
le Barcelona.

Visto el expediente formado con motivo de su consulta 
ie 3 del actual, relativa ál modo cómo deben considerarse 
para el adeudo cien piezas de mahones de China llamados 
le N an k in , an teados, que han sido presentados al despa
cho de esa Aduana por D. Miguel Vitoria:

Considerando que la partida 823 del Arancel señala el 
aro de seis varas á dichas piezas de m ahones, y la 824 
el de ocho v a ra s ; y considerando igualmente que á las p re
sentadas en esa Aduana, por declaración del interesado se 
as da el tiro de siete varas cada una, pero que del reco- 
locimiento han resultado tener siete varas y dos tercias, 
esta Dirección general, conforme con el parecer de su con
sejo , ha acordado decir á V. que debe hacerse el adeudo á 
prorateo, en el concepto de que cada vara ha de pagar en 
o sucesivo 75 céntimos, que es el derecho que le corres
ponde, asi por la partida 823 como por la 824 del Arancel.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 18 de Febrero 
le 1851 .= C . B ord iu .=S r. Adm inistrador de la Aduana de 
Bilbao.

Esta Dirección general se ha enterado del expediente gu
bernativo rem itido por Y. en 1.° del mes actual, relativo al 
nodo de imponer varias multas por haberse encontrado di
ferencias de mas y de menos en solo cantidad, según resul
ta de la demostración hecha en el mismo, en un  despacho 
ie  lencería de la propiedad de D. Pedro V ida l, de ese co- 
nercio. En su vista ha acordado decirle que aquellas no 
ieben exigirse como creen todos los empleados ae esa a d -  
n inistracion. Cuando una declaración correspondiente á un  
solo despacho comprende diferentes p a rtid as , pero de un 
nism o género, y en ellas se encuentran diferencias, bien 
m  can tidad , bien en calidad, ó bien en ambas cosas á la  vez, 
ao deben imponerse las m ultas de que tra ta  la Real 
irden de 24 de Abril último á cada partida especial de por 
sí, sino compensarse las diferencias de unas con otras y for
mar un  solo to tal, que es el que debe penarse según su caso. 
Por ejem plo, el despacho de que tra ta  el mencionado expe
liente idebe practicarse reuniendo el importe de los dere
chos respectivos á cada partida de la lencería declarada, ha
ciendo igual operación con los que correspondan á la que se 
bailó después de practicado el reconocimiento; y vista la di
ferencia entre estas dos sumas , aplicarla la legislación v i
dente según corresponda. La órnen de esta superioridad 
le  29 de Mayo del año anterior previene que asi se proceda 
en los casos de la naturaleza del que se tra ta . Por lo mismo 
se está en el caso de rectificar el aforo hecho por los Vistas 
le  esa A d u an a , y la misma previene que asi se verifique 
en el sentido que queda indicado para el caso presente y 
sucesivos.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 18 de Febrero 
ie 1851— C. Bordiu.— Sr. Adm inistrador de la Aduana de 
Valencia.

Visto el expediente remitido por Y. en 11 del actual so
bre el adeudo de una partida de muselinas presentadas al 
iespacho de esa A duana, y de las que se acompañaron 
n u estra s, esta Dirección general ha acordado decirle que se 
bailan comprendidas según sus hilos en la clase tercera del 
Arancel de algodones, y por ella deben adeudar, rectificán

dose en su vista elfdespaho hecho por los Vistas de esa ad
ministración, por la partida 18 del mismo.

Lo digo á Y. para su cumplimiento. Dios guarde á Y. 
muchos años. Madrid 18 de Febrero de 1851.=;G. Bordiu.=i 
Sr. Adm inistrador de Aduanas de Valencia.

Visto el expediente instruido con motivo de la detención 
hecha á D. Buenaventura Solá y Amat de 30 piezas de ga
lón de oro falso que presentó al despacho en esa Aduana, y 
fueron consideradas de ilícito comercio por contener mas 
del 50 por 100 de algodón, límite señalado en la Real orden 
de 22 de Octubre del año último para la admisión de toda 
clase de pasam anería, esta oficina general declara el comiso 
sin m ulta, en v irtud  de lo prevenido en la Real orden de 12 
de Marzo del mismo año , por haberse procedido en el asun
to de buena fe.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Febre
ro de 1851.=C . B ord iu .=S r. A dm inistrador de la Aduana 
de Barcelona.

Visto el expediente formado con motivo de la comunica
ción de Y. S. de 2 de Enero, en que manifiesta haber m an
dado detener 15 docenas de botellas de la esencia de zarza
parrilla de Santo, que D. Sebastian Naranjo presentó al 
despacho de la Aduana de esa cap ita l, y cuya detención ha 
sido hecha por solicitud del Subdelegado de farmacia por 
estar prohibido por los reglamentos san itarios, esta Direc
ción general ha dispuesto decir á Y. S. que sea decomisada, 
aunque sin imposición de m ulta por haber sido presentada 
al despacho por el interesado en la  creencia que era de per
mitido comercio; pero que como el motivo de estar prohi
bido el uso de dicho artículo por los reglamentos sanitarios 
sea por calificarle de contrario á la salud pública, debe Y. S. 
m andar que se inutilice en el acto, evitándose de este modo 
su circulación.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Febrero 
de 1851.= C .  B o rd iu .= S r. Gobernador de la provincia de 
Canarias, Santa Cruz de Tenerife.

„ Visto el expediente formado con motivo de la detención 
hecha en esa Aduana á D. Melchor Serra de siete gruesas 
hebillas de hierro estañado, con peso de 38 libras, y 12 li
bras tachuelas de latón; y considerando que si bien las p ri
meras se hallan comprendidas en el registro expedido en 
Barcelona bajo el concepto de género del pais, siendo asi que 
es de fabricación ex tran g era , y que las últim as no constan 
expresadas en dicho documento, esta Dirección general ha 
dispuesto decir á Y. que para ambos casos sea aplicada la 
Real orden de 14 de Noviembre últim o, puesto que no pue
de negarse que hubo diferencias, y que el ánimo de S. M. 
fue igualar el comercio de cabotaje al del extrangero en la 
imposición de las penas cuando resultasen diferencias en los 
despachos entre los géneros declarados y los que se encon
trasen en los reconocimientos.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 19 de Febrero 
de 1851.=C. B ord iu .= S r. A dm inistrador de la Aduana de 
Palma de Mallorca.

Hecha cargo esta Dirección general de la comunicación 
de Y. S. de 12 del actual consultando el modo de hacer la 
distribución del comiso verificado en la Aduana del Ferrol 
al buque ham burgués P e rú ; oido el parecer del Consejo de 
la m ism a, ha resuelto contestarle: que con arreglo á las 
instrucciones de 1816 y 1843, y principalm ente después dê  
la declaración hecha por Real orden de 10 de Enero último,* 
corresponde al A dm inistrador de la Aduana del Ferrol una 
parte en el precitado comiso por la circustancia de no ha
ber asistido á la visita del fondeo del buque en cuestión, asi 
como tendría derecho al percibo de dos si lo hubiese p re
senciado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Febre
ro de 1 851 .= C . B o rd iu .= S r. Adm inistrador de la A dua
na de la Coruña.

ANUNCIO OFICIAL
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.
Se saca á pública subasta la conducción y apilamiento 

de 30,000 arrobas de leña de encina, que para  el surtido 
del Real Palacio han de traerse desde el monte del Sitio del 
P ardo , para cuyo doble rem ate está señalado el dia 26 del 
presente m esá  las doce de la m añana, que tendrá efecto en 
la Administración de dicho Sitio y en la Contaduría gene
ral de la Real Casa, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en ambas dependencias para co
nocimiento de los que gusten interesarse en la subasta.



DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Continúa la lista de los expositores españoles concurrentes á la exposición de Londres, de quienes los Gobernadores de provincia Rao (Jado noticia sin expedirle* 
factura , cuyas facturas han remitido después del 31 de Enero,

«PACIO
PROCEDENCIA. NOMBRE DEL EXPONENTE. OBJETOS QUE EXPONE. OBSERVACIONES. PRECIO. P¡W

Locado (Zamora)..
iSoeiedad minera Santa (Muestras de plata, plomo y m ine-
) filara __________ f ralfiS............................................................ 6 (pared)/ 

6 ;Idem.......................... Sociedad minera Marte... Mineral y  régulo de antimonio........... . .

Granada. , .............. El Gobernador....................j Simiente de barrilla. 
Piedra de id.

Alicante. . . . . . . . . . El Gobernador.................... Barrilla bordos.

E l c h e . * . . . . . . . . D. Francisco Sempere— Un trozo de s a l i c o r . . ........................ j i Fabricado por el exponente con las yerbas del 
í mismo nombre que se crian en el p a is .. . .  » M *. Quintal 30 rs. ; • ■

• ; ’ •" .v ■ Ní-aÍv̂

Barcelona. . .  . . D. Pedro Golferichs. Gas portátil................................................ ¡Perfeccionado y purificado, sin despedir olor ni 
i humo en su com bustión......... ..........................

■ y Y  ; "
Libra 3 rs*.♦ » , ? . » « .  •.«• • *.«•

. / C ' p í i

a  & &  w

Murcia ...................

Granada.................

Córdoba..................

Zaragoza.. . . ____

. El Gobernador................... /

. El Gobernador....................

(El Alcalde-corregidor de 
í Lucena..............................

. El Gobernador...................

/Notable por su extremada magnitud. Sirve qu e-
\ mada para producir la piedra de barrilla ó SUb-

Una mata de ba rrilla ........................... /  carbonato de sosa. Se cria en casi todos los Cam-
1 pos de esta provincia * y forma una parte co n -
( siderable de comercio y exportación.......................

Marea sulfurosa y azufre nativo com - 1  r, , i o . , T 
pacto í colmas de Serrata, termino de Lorca.

íS e  usa como mordiente indispensable para toda
Alum de primera clase ó r e f i n a d o . f f .  de «ntes fabricación de papel, blanqueo 

r  i de lienzos &c. Es producto de la tabrica titu la-
f [  da la Barcelonesa, en M azarron................ ............
fUn ejemplar de selenita, sulfato de\

cal cristalizado en paralelipípedos/Se encuentra en las colinas de Serreta, término 
1 tabúlales deribado del prisma rom-V de Lorca, y su precio, preparado para edificar,

bal oblicuo, llamado vulgarmenteí es d e ...................................................................................
yeso de espejuelo................................. ]

Tres muestras de albayalde de p r i - ,  ~ T P,, . ' ,  . . , ' 
mera clase “ r  J De la fabrica de la viuda de Almansa........................

Piedra barrilla ó subearbonato de so
sa im puro.................... ..........................

TElaborado en Lorca por D. José Yust V compañía, 
lüna muestra de azufre a r t i f ic ia l. . .. )  Se aplica á la fabricación de pólvora y  otros

( usos............. ................... . .  ..............................................
Aguas minero-medicinales de Graena.

| Idem id. de Lanjaron. 
tldem id. de Alhama.
Idem id. de la Malahá.

/Vguas medicinales del Horcajo...........

Aguas minero-medicinales de Q uinto.y 
Idem id. de Paracuellos. 1 

(Idem id. de Alhama. /
Ydem id. de T ierm as.............................J

Fanega tft r i  

Quintal 50 rs.

Fanega 4 real y 17 mrs.., .  ,,

Arroba 48 r s . ..............................

Quintal 18 r s , .........

Arroba 7 rs. y 47 

•>«

3

' . ' '' I ' ( , • ‘ *.

■ ■ ■ - ■ -V: :• ■ 

fl pagada». 

4 idem.

Cádiz....................... , El Gobernador.................... i Aguas sulfurosas de los baños mine* 
\ rales de Chiclana.

: . ■ . . .

Huesca.................... El Gobernador.................. . Aguas minerales de Panticosa.

Loqroño............ . El Gobernador.................... .
i Aguas minerales termo-salinas de 
J Arnedillo.
(Idem  hidro-sulfurosas de Grábalos.

■: -Y
.Y

•í r  * : 'Y

Málaga................ .. . El idem ................................. j Aguas minerales de Carratraca. 
(Idem de Yilo. . y - ■■ ; Y  y '

Palma [Baleares).,. El idem ................................. . Agua termo-mineral, salitro-sulfuro- S e aplica á afecciones herpétiCM V erupciones de
( sa, de San Juan de Campos.. . . . .  la piel.

Murcia.................... El Gobernador.................. . «Muestras de las aguas minerales de 
i Archena ,  M uía ,  Alhama y Fortuna.

Gerona...................., .  El ídem . ................................ Aguas minerales. • •

Barcelona............ . D. Miguel Elias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sal gema. ’ ' - t  . i

Cádiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . .

, .  El Gobernador...................¡

. El Gobernador. . ^

Azufre cristalizado en cristales suel- 
f tos y agrupados con sal metastálica 
l y cal carbonatada, de la mina 
1 abandonada de Conil.
/ Muestra de una tierra mineralógica 
i conocida por espuma de m ar, que 
I se extrae en el término de Sanlú- 
í car, y de que se manufacturan 
k varios objetos.
'Mármol de Calatorao...............................

i Idem de Fuentes de E bro...................... j

Jldem de Alhama.....................

Jdem  deRoden, alabastro................
|Trigo am brilla ................... ...............

Maiz amarillo....................................... j

kIdem am brilla......................... .............f .

í El criadero es abundante. Se consume en la pro-<
‘ vipcia............................................ ..................................... ¡
i Escasa producción, Sirve para hacer yeso y  b a l-  
‘ dosa,......................... ..........................................................

Abundante para toda clase de construcción ., ,

| Vara cúbica en bruto 6 rs . , 
I Pulimentada 42. 
i Vara cúbica en bruto 1 real. 
I Pulimentada 4 0 rs. 
j Vara cúbica en bruto 40 rs. 
‘ Pulimentada 160 rs,

Fanega aragonesa 4 5 rs.

Idem id. 8 17.
Idem id, id.

' ' - ’ i J

’ •, - 

: • . y Y . -  '  ó
. . . * i»

' ; . y.,-./}

- . v  ■ •.
! ' y Y  - ;• *. '■

. :• .
y  . . ;  y y; ' ' : > 

6

Es abundante y sirve para quemar y hacer yeso.. 
¡Es objeto de cultivo, y como ramo de industria lo- 
i gra buen consumo en Aragón y Cataluña. . . . . . .
| Se cultiva en las huertas y sirve generalmente
[ para alimentar el ganado............................................
Idem id, id ............, . , ...................................

’ • •• y

-  ' /
•• . . : •• :

Iluelva.............. .

Alicante.............

. El Gobernador...................)

j D. José Enriquez de Na- 
* varra................................

Muestras de los mejores trigos que se v 

producen en la sierra de A n d e -(  
va lo ...................................................... |

Una muestra de maiz blanco __________..

Este producto puede considerarse como la princi
pal riqueza de la provincia ...................... ..................................................... Fanega de 35 á 40 rs. 

Cahiz 135 rs.

Y  Y •::>

; ; ’ * ; ; . y A >
• ‘ . i ' ■

Valencia___ .  El Gobernador .............................

Arroz común en cáscara y  blanco. . ,
Idem moscado , id. id . ..........................
Idem largo id ’ id ....................................

i Idem mas superior.................................
| Trigo blancal de la huerta............... ..
Idem arizblanco de Alberique.............
Idem cañivano de la huerta...............
Idem rojal................... . . . . . . . . . . . . . .
Espigas de ocho variedades de arroz. 

Jdem  de cuatro variedades de mahia;. ir

Arroba 44 rs.
Arroba 4 6 rs.
Arroba 45 rs.
Arroba 46 rs.
Fanega 40 rs.
Fanega 40 rs.
Fanega 40 rs.
Ranega 40 rs, . .



flroawfai. . . . . . . . . El idem..............................
íTrigo chamorro.
yldem fanfarrón lampiño................
jldem  cuchareta..................... ..............
(Mazorcas de mahiz blanco.

Se cultiva en la vega de Guadix.................. Fanega 37 rs. 
Fanega 40 rs.

JftUttya’. ,

rD. Manuel Piedrola------
D. Fernando M acorra....

Trigo de la In d ia . .............................

Trigo del pais llamado recio ó claro

jLa presente muestra ha sido cultivada en Chur- 
\ riana y ha ascendido á 88 semillas......................

PnDDCfn fí ft re 25 pulgadas,
D. José P. Casado.............
D. Fernando Ugarte-Bar

rientes .......................

Trigo chamorro....................................

Maiz.................................

rdllCgd ¿to Ib*
Fanega 38 rs.

l  0 1(1.

Fanega 36 rs.

Murcia, El Gobernador. . . . . . . . . .

/Trigo racemoso........................
Idem blanquillo........ ............................
Mazorcas de panizo negro y semiíla.
Judías llamadas paniceras............

Se cultiva en Lorca................................... ..................
|S e  cultivan en la Huerta con abundancia, siendo 
( un objeto de gran comercio y riqueza.................

Fanega 45 rs. 
Fanega 50 rs.

Arroba 12 ó 15 rs.

\ :

G e r o n a . . . . . . . . . . . El G obernador................. Mahiz encarnado y escanda.

M Sktm . . . . . . . . .  . . El Gobernador.................. Garbanzos de Alfamate Fanega 170 rs.

V úüm da,............... El G obernador................
(“Alubias del P in e t. .................
)C hufas............. ..................................... .
VRani, vulgo cacahuetes...................
(Dos plantas del mismo con fruto.

Arroba 14 rs. 
Arroba 16 rs. 
Fanega 25 rs.

El ídem...............  . . . . . . H abas.................... . Fanega de 25 á 30 rs.» •

C M V .. . . . . . . . . . El idem .. . . . . . . ------ . . .
'Semilla de la cebada mondada q u e lc i , ~

se cultiva por D. .luán Colon en}®6 da ?“ otonoJ  primavera, y es de mucho oii- 
1 Sanlncar. S mentó para el ganado.. .......................................

Z m R pza^ . . . . . El idem........ ......................

El idem..............................

Alubias del Moncayo......................

i Nueces fanfarronas...............................
í Castañas..................................................

cSe siembran en tierras de riego; las cosechas cs~ 
l  casas; son suaves y se cuecen pronto.................. Idem 28 rs. y 17 mrs.

El ciento 8 rs.
Fanega 40 rs.

iW$Q§(X.\ • * » • • • . . . )
D. José Márguez............ ..
D. José P. Casado..............
D. José del Olmo.............

Aceitunas de co m er............................
Almendra larga.....................................
Ciruela pasa...... ................ ....................

i Se crian en Alora y Casarabonela^son muy sua-
{ ves y tienen la particularidad de soltar el hueso. Idem 50 rs.............

Idem 90 rs.......................
Se cria en Priego.......... ................ .. ................... ' • Arroba 90 re q idem

/E l  mismo............................ Orejones..................... ............................ TrlpTH Kn T'C
'  D. Manuel Piedrola. . . . . . Batatín....................................................

ÍUCIU 0\J 1 b* • •••«•«*••*
Arroba 10 rs....................

G\Sfótta. .. El Gobernador................... Avellanas y castañas.

Málaga. . . . , |
• " ... . 1

D. Joaquín Enriquez.......
D. José R. Casado............
D. José P. Casado. . . . . . .

Higos secos............................................
Pasa moscatel.........................................
Algarroba.................. ............................

*• Arroba 22 rs. 
Arroha 30 rs. 
Arroba 4 rs.

.. La Junta de Agricultura. Almendras y avellanas.

IfinsNmMa* __ TC1 flnhprnnrlAr .........

Orejones de Calatayud.........................
Nueces de idem.k.................................
Higos de Caspe......................................

o •
Arroba 48 rs.
Fanega 32 rs.
Fanega 48 rs.

Libra 1 real y 17 mrs.
' AVpóáVíi;-; Mostillo de Longares.............................i

r Se elabora del líquido de la uva blanca; tiene un 
gusto especial y azucarado, y sus cualidades, son 

t digestivas............................................ ........ .............

Bellotas y ramas de las encinas que 
las producen.

a n t e . El idem , , . , , . . . ............ j

Muestras de almendra pestañeta,. . .
De idem p lan e ta ...................................
De idem blanqueta...............................
De idem a m a r g a . . . . ..........................
De idem batle.................................

••

Cahíz 180 rs. 
Cahíz 120 rs. 
Cahíz 180 rs. 
Cahiz 120 rs. 
Cahíz 180 rs. (Se continuará.)

PROVIDENCIAS_  JUDICIALES.
En virtud de providencia dél Sr, D. José María Monte- 

mayor , Juez decano de primera instancia del distrito del 
Prado de esta capital, refrendada del escribano de número 
de la misma doctor D. Mariano García Sancha, se convoca 
á jun ta  general de acreedores á los bienes de D. Pablo José 
Rodríguez, residente en Chamberí , habiéndose señalado para 
celebrarla el dia 16 del próximo mes de Marzo á las doce de 
su mañana en la sala de audiencia de S. S ., sita en el pise 
bajo de la territorial de esta corte. 

U  que se hace saber por medio de este anuncio para que 
llegue á noticia de los interesados.

Ignorándose el paradero ó residencia de Blas Esquitino. 
natural de Lacevia en Nápoles , calderero ambulante y de 
24 años de edad , que residió en esta corte en el parador de 
Pinto,, en la calle de Toledo; y teniendo que hacerle saber 
la sentencia pronunciada por la Excma. Audiencia del ter
ritorio en la causa que se le siguió en el año próximo pasa
do por haber herido á Mateo Tanguis, se le cita por el pre
sente,, para que tan luego como llegue á su noticia compa
rezca en la audiencia del Sr. D. Juan F iol, Juez de primera 
instancia de las Vistillas, y escribanía de D. Francisco Mon- 
toya, con el objeto indicado.

por el presente se cita, llama y emplaza por único tér
mino de 30 dias á Juan Miguel López y Mazod, natural de 
Lavierregay, provincia de Huesca, para que dentro de di
cho término, á contar desde su publicación en la Gaceta ofi
cial, se presente en el juzgado de primera instancia de 
Embajadores de esta corte ó en el de aquella ciudad á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre estafa de un caballo á Hilario Marial, de la misma 
vecindad; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

D. Salvador Rodenas, Juez de primera instancia del dis
trito del Salvador de esta ciudad &c.

En virtud del presente se c ita , llama y emplaza por ter
cero y último térm ino, pregón y edicto á D. Joaquín Rea, 
para que en el término ele nueve dias, contados desde el en 
que este se publique, se presente á disposición de este juz
gado, con el objeto de practicar las diligencias decretadas en 
la causa que sigo por la presencia del infrascrito en descu
brimiento del autor de las estafas cometidas en el Monte 
de Piedad de esta capital; advertido que de no verificarlo

le parará el perjuicio que haya lugar, sin mas citarle, lla
marle ni emplazarle. 

Dado en Sevilla á 16 de Febrero de 1851 .=sSalvador Ró- 
denas.===Por mandado de S. S., Antonio María de Castro.

RECTIFICACION.

El artículo 5.° del Real decreto expedido por el Minis
terio de la Guerra con fecha 18 del ac tual, é inserto en la 
Gaceta del 20, debe leerse del modo siguiente:

Art. 5.° Se suprime un Alférez en cada uno de los es
cuadrones de los regimientos, de los del establecimiento 
central de instrucción, de los de Cazadores y de los de Re
monta.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

SENADO.

P r e s id e n c ia  d e l  S r .  M a r q u e s  d e  M i r a f l q r e s .

Sesión del día 21 de Febrero de 1851.

Se abre á las dos y treinta y  cinco minutos con la lectura y  aproba 
cion del acta de la sesión de ayer.

Se da cuenta de haber nombrado ayer las secciones la comisión qu< 
ha de informar sobre la mocion que hizo el Sr. Presidente para rogar ¡ 
S. M. nombre otros dos Vicepresidentes.

Se lee el dictamen de la comisión nombrada para informar sobre e 
proyecto de ley relativo á la venta de las encomiendas, censos &c. p er
tenecientes á la órden de San Juan de Jerusalen, y  el Sr. Presidente anun
cia que se imprimirá, repartirá y  señalará dia para su discusión.

ORDEN DEL D IA .

Reorganización del Banco nacional de San Fernando. 

Continúa la discusión pendiente.
El Sr. Conde de VELLE: Señores, á pesar de la habilidad con que 

el Sr. Sainz Andino supo ayer elevar !a discusión á una altura que segu
ram ente no habría tenido; á pesar del empeño de elevarla á tal altura, 
preciso es que vuelva al punto de donde partió, esto es, al suelo de don
de no debió salir, porque esta cuestión, señores, es cuestión de hechos, 
es puramente gramatical.

Yo siento, señores, tener que ocupar demasiado la atenGion del Se
nado teniendo que tratar esta cuestión académicamente. Si aquí fuera per
mitido usar-el método antiguo de las Academias, es decir, discutir por 
medio de silogismos, la cuestión podría llevarse á su propio terreno en 
poco tiem po, porque entonces seria muy fácil contraería á términos p re
cisos , y con la afirmación ó negación habria bastante para llevar los argu

mentos á su último término; pero no estando en este caso preciso será 
ocupar por mas tiempo de lo que quisiera la atención del Senado.

El Sr. Andino ha cometido en mi concepto diferentes errores, que es 
necesario ver contrariados. Ha dicho S. S. que en los depósitos de dinero 
contante se conserva el dominio. Yo, señores, me acuerdo que cuando es
tudié, acaso en la misma escuela que el Sr. Andino, aprendí que el depó
sito de dinero contado, no sellado ni marcadas las monedas, se convierte 
en mutuo para dispensar al depositario de la obligación de conservar la 
cosa en la misma especie, sin que por eso perdiera el deponente el dere
cho de percibir la cantidad que entregase. Por otra parte esto no podia 
dejar de ser asi, porque si se impone al depositario la obligación de con
servar la misma cosa que se le entrega, siendo dinero contante, se produ
ce una gran amortización sin beneíicio de nadie, ademas del gran emba
razo que ofrece el haber de conservar -el d inero; y esto habia de dismi
nuir precisamente la facilidad que tienen los hombres para sus transaccio
nes ; y  de aqui que por los comentadores se dijese que si bien el deposi
tario no tiene obligación de entregar la misma cosa que re c ib e , y  el de
pósito de dinero se convierte en mutuo, el deponente tiene el derecho 
preferente sobre todos los demas acreedores del depositario. Esta cuestión 
de derecho civil vino á resolverse en nuestras leyes de partida. La misma 
ley de partida que citó ayer el Sr. Sainz Andino," que me parece es la 9.2, 
tomo te rce ro , Partida quinta, esa misma ley viene á declarar la no obli
gación del depositario á conservar el dinero depositado y el derecho p re 
ferente del deponente para exigir que el depositario le devuelva este di
nero, salvas algunas excepciones, porque sin ellas, concediéndose esta p re 
ferencia absoluta, seria una confusión, y á ta l punto se llegaría que se em
barazarían las transacciones sociales, y muy procto se verían las conse
cuencias de admitir el principio derogatorio de esta ley, en cuanto por él 
se establece cierta preferencia respecto al derecho del que entrega este 
depósito, el cual le conserva como si fuese un acreedor de dominio, cuan
do no pueden considerarse asi.

La misma ley que citó el Sr. Andino dice dinero contante ú otra mo
neda de oro ó plata, ó alguna otra cosa que se pueda pesar ó medir. (Si
gue leyendo.) Aqui se establece otro derecho en favor del acreedor que 
da algo para invertirlo en alguna cosa, pues dice: «Tú recibiste dinero 
para hacer una casa, la casa queda hipotecada especialmente á este dine
ro : tú recibiste dinero para hacer una nave, la nave responde á este di
nero.» En una palabra, al paso que se estableció el derecho del acreedor 
por depósito con preferencia á los demas acreedores, se estableció tam 
bién el derecho preferente de otros acreedores, como el de la muger por 
su dote sobre todos los bienes de su marido. En esta ley pues se conser
va el derecho al acreedor de dominio, como no podia menos de suceder; 
per» los depósitos de dinero no conservan dominio ni pueden conservar
lo; y si asi se ha declarado por el Código de comercio, es un error grave 
que no podrá menos de declararse en los Tribunales de justicia en los ca
sos que ocurran.

En este lugar debo hacer un examen somero de las disposiciones del 
Código de comercio.

Dijo el Sr. Andino que desde el art. DMA ai 4125 del Código se hacían 
las declaraciones oportunas, se establecían y fijaban los derechos de los 
diferentes acreedores; y que allí era menester acudir para ver hasta qué 
punto el artículo en cuestión conculcaba los principios de la legislación 
civil.

Dice el art. 4414 del Código (lee). Ahora bien : yo voy á permitirme 
hacer una Observación al Sr. Andino. Quiebra un comerciante, se presen
ta en su concurso uno que tiene un crédito por cantidad que le remitió 
fuera de cuenta corriente para entregarla á persona determinada; se pre
senta otro acreedor con hipoteca especial sobre la. casa que habitaba el 
comerciante, y todo el haber del comerciante quebrado estaba reducido al 
valor de la casa. La casa estaba hipotecada á una persona, porque habia 
dado dinero para levantarla; no se presentan mas acreedores que esos 
Pregunto yo al Sr. Sainz Andino: ¿se va á calificar la prelacion de estos 
c réd ito s? '¿A  quién dirá que se debe entregar el valor de la casa? ¿Al 
acreedor que remitió el dinero fuera de cuenta corrienle? Y el otro ¿no



es acreedor de dominio? Los acreedores de dominio tienen el derecho pre
ferente mientras exista la cosa, porque el jusin re quedecia ayer el señor 
Andino les da la acción real, la acción reivindicatoría. Los demas acreedo
res hipotecarios los son también con jus inre\  pero hay la diíerencia de 
que el acreedor de dominio reclama lo suyo, como dueño , y los otros son 
considerados como condóminos, son acreedores de lo ageno. Esta es la fic
ción del derecho hipotecario, el efecto de la hipoteca.

El sistema hipotecario supone una especie de dominio en que el acree
dor queda asegurado; y cuando se ha constituido un Código de comercio 
no debieran consignarse en ól disposiciones de nuestra legislación común, 
sino tan solo las especiales; y si en ellas estaban designadas estas prefe
rencias, no debieran consignarse en él; ¿pero ha habido Tribunal alguno 
que pretenda conceder esa preferencia, que acabaría con todas las nego
ciaciones mercantiles, á los acreedores por depósito? Pues entonces ¿adon
de iríamos á parar? ¿Quién se creería seguro de su propiedad en el mo
mento que se decretara esta preferencia en favor del depositario del di
nero? ¿No seria esta la manera mas sencilla de despojar á los acreedores 
del concurso? Inútil era entonces decretar el Banco.

Señores, los Bancos se alimentan especialmente con los depósitos, y 
aun en los que toman esta denominación especial está establecida para 
ellos una ventaja inmensa, cual es la de que el dinero depositado no se 
pierde para el depositante, sino para el depositario. Vean pues el Sr. An
dino y el Senado adonde nos conduciría necesariamente la admisión de 
ese gran principio de S. S., y sobre el que funda esa acusación terrible.

Desembarazados de esta cuestión, varaos á venir á la cuestión verda
dera del artículo; vamos, señores, á ponerla por el suelo; pero es menes
ter entendamos antes el artículo, pues ha de persuadirse S. S. que ha 
combatido una idea que no está comprendida en él. El artículo no ofrece 
preferencia alguna ni resuelve ninguna cuestión de derecho civil, que se
ria una falta imperdonable en el Gobierno él haberlo propuesto, y en la 
comisión el adoptarlo. Dice asi: (lee.) Por manera que se determina con 
claridad, y en términos que jamas pueden dar lugar á una interpretación 
viciosa, lo que ha de ser cuenta corriente con el Banco, y cuenta cor
riente en el Banco, sin que jamas puedan confundirse, ni reclamar réditos 
el depositario de dinero en el mismo, sino tan solo la cantidad que entre
ga, y el Banco tiene la obligación mas sagrada de no entregar ni un ma
ravedí mas. Esta es la verdad, este es el hecho; no es cuenta corriente 
con rédito, sino cuenta corriente con depósito. No debe caber por lo tan
to la menor duda de que no se hace declaración ninguna de privilegio, 
pues en este artículo no se establece mas que lo que ya estaba establecido.

Desearía no cansar mas al Senado; pero séame permitido decir algu
nas razones que yo considero de gran peso para probar que son preferen
tes los depositarios de cantidades en el Banco á los tenedores de billetes 
en el caso de una quiebra. El billete del Banco no es mas que una especie 
de giro que hace el Banco á la orden del que lo tiene en su poder para 
que lo haga efectivo: si no lo hace antes de que llegue la quiebra, está en 
la clase de los acreedores comunes, porque los acreedores por billetes en 
su poder no pueden ser considerados como acreedores por depósito: los 
billetes son, ó lo que digan los estatutos dal Banco, ó lo que diga el Có
digo de comercio: si son lo que diga el Código de comercio, no son nada, 
pues dice en uno de sus artículos (lee'. Si son lo que dice el estatuto, bus- 
quéinoslo en sus estatutos y en los de todos los Bancos del mundo sin ex
cepción, pues no son otra cosa que lo siguiente (lee). Papel moneda circu
lante por autorización del Gobierno, que se propone pagarlo en su dia. Pues 
bien, los billetes del Banco que son papel moneda ¿qué es lo que repre
sentan? El orden de las operaciones que hay que hacer, una por una, ó 
que se hacen á la vez, para que llegue al poder del particular este pagaré 
al portador, este crédito que quiere el Sr. Andino sea de preferencia, y 
que no lo debe ser, porque el tomarlo no es obligatorio, sino por un acto 
voluntario; pues, si por ejemplo, S. S. tuviese que sacar de la caja un de
pósito, preferiría sacarlo en billetes, porque no pesan, á ir cargado de di
nero. Es pues por lo tanto ese papel de la clase de créditos comunes: 
en todas las circunstancias de crisis pueden quebrar los Bancos, y los te
nedores de billetes se igualarán con aquellos, pues como ellos en ios mo
mentos de apuro no corrieron ningún riesgo, como les sucedió á los que 
depositaron su dinero, que corrieron todos los riesgos. ¿Y en qué cabeza 
cabe el igualarlos? En ninguna.

¿Habia de ser esta la concesión de los tenedores de billetes?
Declaremos que el hecho de dejar el dinero en el Banco en cambio de 

billetes es un depósito voluntario, y vendremos á parar én que los tene
dores de billetes deben ser considerados como acreedores por depósito 
voluntario.

La confianza pública se funda en que estas son obligaciones preferen
tes de los Bancos, y estos solo están obligados á devolver el dinero que 
seles entrega, no á conservarlo.

¿Por qué se ha dicho en uno de los artículos aprobados, á conse
cuencia de haberse admitido la enmienda que el Sr. Marques de Vallgor- 
nera y yo presentamos, que ha de existir siempre en caja una cantidad 
bastante para cubrir el pasivo del Banco por depósitos, cambio de bille
tes &c.? Por la naturaleza de estas obligaciones, porque pudiera llegar un 
dia en que no hubiera valores bastantes para cubrir estas atenciones y el 
Banco se hallase en un conflicto.

Voy á concluir en este momento, porque considero fatigado al Senado.
Kepito que mi opinión es que los tenedores de billetes deben ser con

siderados como acreedores por depósito voluntario, pues no es otra cosa. 
¿Qué quiere decir cuentas corrientes con un comerciante? Que el comer
ciante recibe el dinero y lleva las cuentas corrientes.

El Sr. SAINZ ANDINO: Noto en el Senado bastante impaciencia por
que se concluya esta discusión; por lo tanto seré breve, no olvidándome 
de los límites que el reglamento marca para las rectificaciones. De modo 
que no haré sino contestar levísimamente á los puntos cardinales de que 
se ha ocupado el Sr. Conde de Velle.

S. S. ha calilicado de acusación la manera con que yo califiqué el ar
tículo 6 / ú 8.* Yo ruego al Sr. Conde de Velle que tenga presente que 
cuando un Cuerpo se ocupa de una ley, el que impugna no acusa; lo que 
se hace es comparar los principios de aquella ley con los principios de jus
ticia general, fuente de todas las ciencias; lo que se hace es comparar la 
ley que se propone con la legislación precedente.

Hecha esta salvedad, para que no se interpreten mis intenciones, diré 
al Sr. Seoane que su discurso rae ha ofrecido la ocasión de confirmarme 
en la opinión que tengo del ingenio y de la ilustración de S. S.; pero ten^o 
el sentimiento de manifestarle que sus razones no me han convencido, °v 
persisto en la opinión que tenia del art. 6.° ú 8.°

El Sr. Conde de Velle no ha tenido presente que en el derecho se re
conocen dos clases de depósitos: depósitos regulares v depósitos irregu
lares, y que mis doctrinas se refieren á los depósitos regulares, que son 
los que se hacen individualizando las cosas que se depositan, de cuya na
turaleza son los depósitos que se hacen con el Banco, como yo probaré

El depósito lleva consigo la condición de que el depositario no puede 
usar de la cosa depositada. El depositante retiene el dominio de la cosa 
depositada.

Yo prescindiré de la ley de Partida, y preguntaré: ¿de qué se trata? 
De un establecimiento mercantil, de actos comerciales; ¿y se quiere re
cusar la autoridad del Código de Comercio ?

Véase lo que dice (leyendo): «El depósito no se puede calificar de 
mercantil si no reúne las condiciones siguientes:

El depositario no puede usar de él, y si lo hace tendrá á su cargo to
dos los perjuicios que recaigan sobre la cosa depositada y los que se siean 
al depositante. ®

Esto supuesto, recordaré que en el derecho civil como en el mer
cantil....

El Sr. PRESIDENTE: Siento muchísimo interrumpir á S. S., pero le 
advierto que está fuera del reglamento.

El Sr. SAINZ DE ANDINO*. / En ese caso, Sr. Presidente, si el regla
mento no me permite hablar con esta extensión, me siento.

El Sr. PRESIDENTE: Puede V. S. continuar, pero sin salir de los lí
mites marcados para una rectificación El Sr. Moreno tiene la palabra
en contra.

El Sr. MORENO: El Sr. Conde de Velle ha robustecido hasta cierto 
punto los fundamentos en que yo me apoyo. La declaración del artículo 
está mas conforme con mis intereses, pero no obstante voy á impugnarle

El artículo que nos ocupa, no solo contiene la parte general, sino 
otras no menos importantes que yo me prometo examinar con la conci
sión posible. Dos cosas hay que considerar en el art. 8.°, la necesidad de 
su adopción y su oportunidad.

En cuanto á la necesidad de su adopción, cuando se publicaron los 
estatutos del Banco se dijo lo siguiente (lee.)

Por lo que toca á su oportunidad solo diré que este artículo es in
conveniente en la ley, y que solo podria tener lugar en un conflicto que 
es de esperar no ocurra en nuestro pais. ’ 4

Yo abusaría de la atención del Senado si me detuviese á explicar mas 
las razones en que fundo la inconveniencia, y me siento por no molestarle. 
Sr Mnrp'„„ 8 q f  a *}* comisión: Seré muy breve para contestar al 
Sr. Moreno. S. S. llevado de sus buenos deseos y de su recta intención ha 
empezado diciendo que en la ley se atendían demasiado tal vez los inte
reses del Banco; pero yo debo asegurar á S. S. que en esta ley solo se 
han tenido en cuenta los intereses públicos.

No creo que haya necesidad de saber si el proyecto nació de da admi
nistración del Banco, ó fue hecha por el Gobierno. El Gobierno de S M 
ha presentado este proyecto, y cuando lo ha hecho, indudablemente habrá 
tenido la convicción de que era útil y conveniente.

El Sr. Moreno ha prescindido de la cuestión legal, y ha manifestado 
que este articulo solo podria tener lugar en un conflicto. S. S no debe ex
í 1PpfiHaHqU/foS0 haya consi8aaJ?° en la le7 ’ Porque la comisión ha tenido necesidad de prever ese conflicto, esa desgracia.

Se ha dicho también que la comisión ha concedido un gran privilegio 
. obligaciones sobre las cuales puede haber duda. Hablo de las cuentas 
orrientes. Téngase presente, señores, una cosa. Los Bancos se rigen por 
ina ley especial, y la constituyen sus estatutos. El art. 9.° de esos mismos 
¡statutos declara: (leyó). Véase pues como en este artículo se consigna con 
especto á las cuentas corrientes un privilegio infinitamente superior, ha- 
)iendo sido esta la razón de que se haya propuesto el artículo tal como 
ístá. . , .

En cuanto á los billetes solo diré que, siendo un signo representativo 
le una cantidad depositada en el Banco, tienen las condiciones de un ver- 
ladero depósito voluntario. ,

Por estas breves consideraciones comprenderá el Senado que las en
redas al Banco en cuenta corriente deben considerarse como un verdade
ro depósito, y que los billetes deben considerarse también como un de
pósito, por cuanto el poseedor entregó por él su dinero, con la seguridad 
ie que siempre que quiera puede cambiarle.

El Sr. Moreno rectifica. . . .
El Sr. BAHAMONDE: He oido con suma atención, los discursos pro- 

lunciados por el Sr. Perez Seoane y los demas señores que han apoyado 
3l artículo', y tengo la desgracia de que ninguna de sus reflexiones hayan 
podido recabar mi convicción. . .. ..

Yo encuentro que el artículo tal cual se halla redactado, lejos de pre
sentar un privilegio, un estímulo, una garantía á favor de los interesados 
ra las operaciones del Banco , vendrá á acarrearles por el contrario per- 
uicios, cuyas consecuencias pueden ser incalculables.

Se ha visto aqui que solo para explicar el sentido del artículo ha ha- 
pido una notable divergencia entre los diferentes .señores que han hablado; 
inos lo han entendido de un modo, otros de diferente manera. Y si el le
gislador al tomar la ley participa de estas dudas, ¿cuáles serán las conse
mencias cuando se trate de su aplicación en los Tribunales ? Ocurrirán 
conflictos, enredos; los abogados recogerán una larga cosecha de pleitos, 
f los Magistrados se verán llenos de dudas al resolver la cuestión entre los 
iiferentes acreedores que concurran.

El Sr. Sainz de Andino ha j manifestado que según se encuentra 
concebido el artículo se concede al acreedor por cuentas corrientes y  al 
;enedor de billetes un derecho de dominio, lo cual dice dicho señor que 
10 puede hacerse sin trastornar todos los principios. En efecto, ¿cómo es 
posible que se trasmita el dinero al Banco con facultad de disponer de él, 
y no sea el Banco el verdadero dueño? Y en tanto grado lo es, que si el 
iinero perece, perece de cuenta del Banco.

Pero, señores, el artículo no quiere decir que á los acreedores que 
expresa se les conserve el dominio. Lo único que les conserva y les deja 
í salvo es el derecho que corresponde á un depositario voluntario. ¿Y 
:jué necesidad habia de expresar esto en la ley ? Si esto no es mas que una 
repetición de las leyes comunes, ¿para qué repetirlo? Aun cuando se su
primiera el artículo, siempre quedarian vigentes las disposicionescomuDes.

Ademas, dice el artículo que «merecerán el concepto de acreedores 
del Banco.» Luego no le tienen verdaderamente; luego lo que se les con
pede es un verdadero privilegio. ¿Como resuelven estas dudas los Tribu
íales, cómo se salva la dificultad?

Yo hubiera deseado que al tratar de los acreedores por cuentas cor
rientes se hubiera dicho por cuentas ordinarias de caja, lo que expresa 
nejor el concepto del artículo; pero aun asi y todo no hay términos de' 
pomparacion entre un cajero y el Banco: el cajero tiene siempre los fon- 
ios á disposición de su dueño, al paso que esto no sucede con el Banco: 
>i el dinero perece, no perece para el cajero, sino para, su dueño, rniea- 
,ras que el Banco, aun cuando perezca el dinero, es siempre responsable 
le su reintegro ; luego no hay paridad entre el cajero y el Banco.

Ha dicho el Sr. Perez Seoane que los billetes eran un verdadero signo 
le la cantidad depositada en el Banco; de manera que el que tenia que 
lercibir fondos del Banco, en su lugar recibía un papel, el cual por esta 
•ausa es una especie de papel moneda. Pero en esto ha cometido S. S. una 
gravísima equivocación. A nadie le ha ocurrido llamar papel moneda á un 
)apcl de crédito que no se admita forzamente en el mercado.

Los billetes de Inglaterra no fueron papel moneda hasta que Roberto 
5eel hizo obligatoria su admisión en el mercado de aquel pais.

El billete de Banco es un papel de crédito semejante á una letra acep- 
ada por el Banco. Y el dueño de una letra ¿qué derecho tiene? El de un 
acreedor común que ha tenido confianza en el deudor, y como tal será 
ralocado entre los acreedores personales.

Que no se diga pues «que los billetes son un signo representativo de 
ina cantidad igual que existe en el mismo Banco en metálico. Si esto fuera 
fierto, excusábamos de tener Bancos.

El Banco es un establecimiento dotado del privilegio de emitir bille- 
,es, no en cantidad equivalente á la que exista en caja, porque esto no 
proporcionaría ventajas, sino a condición de que tenga cierta cantidad con 
que poder ir reintegrando los billetes que, según las necesidades del co- 
nercio, se presenten para su cambio. Es una especie de facultad de acu
lar moneda que no se concede á los banqueros particulares, pero que á 
iquel se le permite á fin de ensanchar su capital por medio de una ficción 
legal.

Se ha dicho también que en Inglaterra cuando se emite un billete
^ueda una cantidad equivalente en barras de oro ó plata.

Pero esto no es cierto, ni acontece en el Banco de Inglaterra ni en 
pingun otro. Todos sabep en qué descansan las garantías de los billetes in
geses. El Gobierno es en todo caso el responsable de su pago.

Es visto pues que solo violentando el sentido natural de las palabras, 
¡olo empeñándose en conceder privilegios es como se ha podido suponer
jue el tenedor de un billete es acreedor por depósito voluntario.

Señores, el crédito de un Banco no se sostiene sobre bases tan delez- 
lables, no se afianza con garantías tan efímeras. Yo no conozco ningún 
Janeo que haya establecido privilegios tan anómalos.

No quiero abusar mas de la consideración del Senado: concluyo ro
bando á la comisión modifique el artículo de manera que no contenga las 
inomalías de que en mi concepto adolece.

El Sr. CONDE DE VELLE: Yo no he dicho que los billetes del Banco 
ie San Fernando ni de ningún otro tengan necesariamente su representa
ción en caja por medio de una cantidad igual. Lo que yo be dicho es que 
Dor no haber dinero en caja no pierden la calidad de depósito, y que los 
Bancos están en todas partes autorizados para disponer del dinero en ellos 
iepositado.

El Sr. BRAVO MURILLO, Presidente del Consejo de Ministros: Sien- 
o, señores, que lo avanzado de la hora no me permita entrar de lleno en 
odas las explicaciones que exige el estado de la discusión del artículo de 
pie tratamos. Se ha querido decir que está oscuro el artículo: aun cuando 
fo creo que no habia materia para dudar , parece que se ha dudado de 
a inteligencia del artículo, pues el Sr. Bahamonde ha manifestado que el 
senado duda, puesto que unos Sres. Senadores lo entienden de un modo 
y otros de otro. Yo voy á explicar mas bien que á combatir discurso al
guno, porque no me propongo esto, á ver cuál es la verdad, el resultado 
ie la  interpretación de este artículo, y hacer ver, para poder entender 
ras disposiciones, lo que en él se expresa: en él se dice que mere
cerán el concepto de acreedores por depósito voluntario los que lo sean 
por ser tenedores de billetes del Banco y por saldo de las cuentas cor
rientes abiertas en el mismo establecimiento. ¿Ignora alguien á quiénes con
tiene esta calificación?

¿Quiénes son los acreedores por ser tenedores de billetes, y quiénes 
son acreedores por sus saldos de cuentas corrientes abiertas con el Ban
co? Nolcreo que esto pueda dudarse. El tenedor de billetes tiene derecho 
i que le den la cantidad en metálico que representa el billete; en esto no 
lay duda. ¿Quién es el acreedor por saldo de cuentas corrientes abiertas 
con el establecimiento? ¿Es el corresponsal del Banco, el comerciante que 
dirige letras de cambio á cargo del Banco, que remesa cantidades al Ban
co, ó que recibe cantidades remesadas por el Banco? No, es el acreedor 
ie cuentas corrientes según el Código de comercio ; es un acreedor co- 
nun, según el mismo Código y todas las demas leyes. ¿Quién es este acree
dor? El que lleva al Banco una cantidad para que se la custodie allí di
ciendo : tenga el Banco á mi disposición tal cantidad para ir disponiendo de 
;lla según me conviniere. Y al constituir esta cantidad, el Banco le da un 
íbro que tiene hojas y talones para poder confrontar, y el deponente ex- 
nde uno del los talones que expresa una cantidad que el Banco ha de en- 
regar, y esto se llama cuenta corriente.

En este caso ni el Banco debe nada al acreedor ni el acreedor al Ban
jo. No se hace mas que constituir alli una cantidad y disponer de ella 
liariamente según la voluntad del dueño. De modo que el que quiera ím- 
joner en el Banco 20,000 rs., puede dar cada dia un talón para el gasto 
liario hasta completar los 20,000 rs.; y el Banco está obligad» á pagar to
los los libramientos que se le presenten en la forma dicha. Estos son los 
creedores de quienes se trata. Conocidos ya los acreedores, á quienes va- 
aos á ver si conviene conceder un privilegio, vamos á ver cuál es este 
•rivilegio. Se dice que merecerán el concepto de acreedores del Banco por 
Lepósito voluntario los que lo fueran por ser tenedores de billetes ó por 
aldos de sus cuentas corrientes abiertas con el establecimiento. Pregunto 
ntes de todo: aquel que ha enviado suma de dinero al Banco y recibido 
•filetes; aquel que ha enviado al Banco una cantidad efectiva para ir to
bándola según le convenga; el que en cambio de su dinero recibe un pa- 
iel que ha sustituido á otro, en el cual estaba escrito «pena de muerte al 
alsificador,» ¿deberá tener un privilegio en crédito, ó se le considerará 
gual al del comerciante que gira contra el Banco para especular, para ga- 
iar en virtud de las operaciones mercantiles, y que es un acreedor co- 
nun? ¿Merecen ó no estas circunstancias particulares algún privilegio?

Nadie podrá negarlo en justicia, y si lo niega alguno, yo, respetando 
¡u opinión, digo que disiento de ella. Es necesario pues dar algún privile
gio á esta clase de acreedores. ¿Y qué privilegio es el que se les puede 
lar? El quo conviene á la naturaleza misma del negocio, el que concede

la ley al acreedor por depósito, pues solo como depósito voluntar 
de considerarse el que hace el tenedor de billetes de Banco, habiendo 
dado una cantidad igual á la que representa.el billete; y no la ha dado ea 
pagó de ninguna operación mercantil, la ha dado para recibir por ella" 
billetes ó papel, porque es mas cómodo, se lleva con mas facilidad y se 
guarda mejor el papel que el numerario; pero este papel representa una 
cantidad que recibe el tenedor el dia que quiera pedirla. No puede negar
se pues que este es un depósito. Y el que envia 20,000 rs. al Banco para 
irlos percibiendo á su voluntad y á la presentación de los [talones, looo 
reales hoy, 2000 mañana, 4000 pasado, ¿dejará de ser depositario y de
jará de merecer el privilegio concedido á ios depósitos? Indudablemente* 
¿Y cuál es el privilegio de los depósitos?

Parece que acerca de esto ha habido duda hablando en distintos sen
tidos los Sres. Sainz Andino, Conde de Velle y Guillermo Moreno. Sin em
bargo sobre las cuestiones claras no puede haber contienda que dure 
mucho. Podrá haber tal ó cual interpretación, podrá haber algún olvido, 
como creo que 10 ha cometido el Sr. Sainz Andino, sin que por esto ge 
ofenda. Pero lo que está escrito en nuestras leyes no puede dejar lugar á 
contiendas de larga duración. ¿Qué dijo el Sr. Sainz Andino refiriéndose al 
Código de comercio? Citó el art. 1114, que dice lo siguiente (lee).

La primera categoría pues es el depósito. El Sr. Sainz Andino,.por 
tanto, en el Código de comercio propuso y se adoptó por el legislador que 
cualquiera clase de bienes ó efectos entregados en depósito producían la 
acción de dominio: no dijo que eran acciones de dominio, porque sabe 
muy bien S. S. que no hay dominio sino en la cosa que se tiene y se pue- • 
de perder ; pero en el Código de comercio , cuyo autor es el Sr. Sainz An
dino , está declarado que el depósito de dinero constituye una acción que, 
se equipara con la de dominio; y en este caso no hay mas que indagar é 
investigar si los acreedores, por ser tenedores de billetes ó por saldos de 
cuentas corrientes, son de la misma clase que los acreedores de dominio.

No son de dominio en la expresión rigorosa de la palabra, .porque 
no hay dominio en una cantidad sino en ciertos casos. Yo puedo tener 
dominio en ese velador, en un banco ó una silla, pero en un peso duro 
no, porque un duro vale tanto como otro; pero sin tener ese dominio se 
dijo que se les considerase el mismo derecho de preferencia.

No hay pues que averiguar mas absolutamente, nada mas. Se dice 
pues en este articulo que el acreedor, por ser tenedor de billetes ó pór 
saldos de cuentas corrientes, tiene el mismo privilegio que el acreedor de 
dominio. Esto se dice, y es justo, justísimo á todas luces, y no solo justo 
sino necesario, indispensabe si ha de haber Bancos y  billetes y cuentes 
corrientes.

También se ha querido aqui separar ó hacer una distinción entre los 
billetes y las cuentas corrientes, cuando el origen es uno mismo. El billete 
representa una cantidad efectiva que se ha dejado en el Banco y que se 
tiene derecho á recoger cuando se quiera, y el saldo de cuentas corrien
tes representa igualmente una cantidad que se ha dejado en el Banco, no 
para que se haga uso de ella, sino para que se tenga á disposición del de
positante. Son pues estas dos cosas iguales por su origen y naturaleza, y 
conviene que sean también iguales en sus resultados, para lo cual, ademas 
de la razón que acabo de indicar, hay otras de no menos valor. ¿Se quiere 
que los billetes tengan preferencia sobre las cuentas corrientes? El resul
tado entonces seria que todos desearían tener billetes, y no habría cuentas 
corrientes; y establecido un límite en la emisión de estos,.llegaría.el Caso 
de que no habría en el Banco mas dinero que él procedente dé los bille
tes. ¿Se quiere dar la preferencia á las cuentas corrientes? El resultado 
seria que los billetes quedarian desechados.

Lo racional pues es que se dé igual valor al billete que á la cuenta 
corriente, y en ese caso quedará á gusto de cada uno, ó según sus circuns
tancias particulares, el optar por uno ó por otro.

He dicho que ese dinero que se deposita no se entrega para que se 
haga uso de él; esto quiere decir que se ha dado con la obligación dé de
volverlo y entregarlo cuando se reclame. Esta es la verdad; pero de esto 
no se infiere que el Banco no pueda hacer uso de él; puede hacerlo por 
derecho y por la institución misma del Banco, en términos que sin eso1 no 
pueden existir esta clase de establecimientos.

Puede hacerlo por derecho con arreglo á todas las leyes, él deposita
rio puede hacer, uso de aquella cantidad, porque tiene el dominio de ella, 
y á lo único que está obligado es á devolver otra .cantidad igual, po líf 
misma especie, no ios mismos individuos, porque el dinero, cómo el acei
te y el vino, no se devuelven en la misma clase, sino en la misiva can
tidad numérica é individual d e la especie que se depositó. Por esto, es
tá claro que puede hacer uso de ella, porque de otra manera, ¿qué ne
cesidad habia de que el Banco tuviera billetes, de que tuviera este traba
jo, si no habia de poder; hacer uso del dinero que se le éntrega? De esté 
modo serviríajil público sin utilidad ninguna.

Aqui las ventajas están compensadas: hay ventajas en el que quiere 
billetes por la seguridad que estos [ofrecen para su reintegro; hay ven
tajas en las cuentas corrientes por las mismas razones, y hay ventajas 
porque el Banco dispone de aquel dinero en su totalidad, negocia con é, 
y gana. Si se hiciera , como he indicado , pagar al Banco por este servicio* 
cuando redundase en beneficio de algunos, ó si se hiciese pagar á estos, rio 
habría Banco, porque, repito, que las ventajas están compensadas y son ■ 
lo que constituyen la extructura y la ventaja de los Bancos. El Banco está 
esteblecido para que el dinero que los particulares lleven allí por su propia 
voluntad sirva al Banco para sus especulaciones; esta es, señores, lajnte- 
ligencia del artículo; por,esta razón se dispone una. excepción que ̂ e ne
cesita, que es necesaria, y que el Gobierno y la comisión han Adoptado 
respecto á las cuentas corrientes, y es que los acreedores por saldos de 
cuentas corrientes tuvieran este privilegio, estuviesen equiparados á los 
acreedores, á los tenedores de biletes: esto debe ser asi, . porque, dedo 
contrario, si se desconociese este principio saívaclor, si no sé determinase 
clara y explícitamente, no habría Bancos, no hqbria nada.

He sido muy breve, he manifestado lo principal délas razones en que 
se funda el artículo. . -  ■ •

Sin mas discusión se aprueba ,el.art.. 8.* : . . , t .
Leído el 9.°, lo es igualmente Sin discusión. < ’\ r ' f • ■
Del propio modo son leídos todos los que comprende el proyecto, con 

el objeto de ver si s,e hallan conformes con lo acordado por el.Sénadi).,,
Acto continuo se procede á la votación definitiva del próyéctoYel 

cual resulta aprobado por 84 bolás blancás contra 11 negras, siendo 
el número total dé señores votantes. ;

Publicada la votación, el Sr, Presidenteiseñala la

ORDEN DEL DIA >

p ara  la sesión pública del sábado 22 de Febrero de

Discusión del dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley de 
clasificación de carreteras. ‘ . , ,

Se levanta la sesión. Eran la* seis menos cuarto. - /  ,>

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 21 de Febrero á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso* Observaciones*

Títulos del 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  . 34 |
[d. del 4 por 1 0 0 . .  . . . . . . . .  .* . 13 % . •
[d. del 5 por 100 ........... .. ' 1:4 7/g -  .ri
Cupones no capitalizados  . .  9 */»< ' • *
Vales no consolidados.................... . . 7  */2 papl
Deuda negociable ................  • . . .  7 !/ 2 PaP*
Idem sin Ín teres. .
Acciones del Banco español de 

San Fernando. . . . . . . . . . . . . .  97 ' / 4 á */2. | ' ! '

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 50-60  d. Paris, 5 -24  d. á 8 á ,  V .

Alicante, 1 / 2  din. d. Málaga, */4 d. ‘
Barcelona á ps. fs ., V8 id. id. Santander, y4 b.
Bilbao, V 4 b. Santiago, V 2  din. d.
Cádiz, par. S ev illa , */4 á par.
Coruña, ' / 2 PaP- d. Valencia y2 din. d.
Granada, 1 / 2  id. id. Zaragoza, y 2 id. id. ’

Descuento de letras á 6 por 100 al año


